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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00056-00  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S. A 

.DEMANDADA: EDWARD BLANCO ESPINOSA 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 0304.NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al plenario, previo a tener por notificado al demandado EDWARD 

BLANCO ESPINOSA, se requiere  a la parte actora BANCO PICHINCHA S. A para 

de estricto cumplimiento al inciso tercero de la parte motiva del proveído de fecha 

17 de enero de 2022, en cuando a allegar las evidencias o comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. 

 

En consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que dé cumplimiento al inciso 

tercero de la parte motiva del proveído de fecha 17 de enero de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se allego al correo del 

Despacho tramite de notificación electrónica remitida al demandado EDWARD BLANCO ESPINOSA. Para 

proveer. Bucaramanga, 22 de marzo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bucaramanga - Santander
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